
Toledo, 02 de Agosto de2023.

Resolución
N'113/23 Acta N" 15/23

VISTO: La nota presentada por la Escuela Técnica Maestro Julio Castro - UTU Toledo, en la que se solicita

se declare de Interés Municipal al evento que esta institución educativa organiz4 denominado "Cata de

Vinos y Degustación Gastronómica".

RESI]I-JTANDO:

i. eue dicho evento se viene realizando año a año y que en el presente se realizara la l7a. Edición.

Il. Q,r" "n 
todas estas ediciones el Municipio de Toledo ha colaborado para la concreción de dicho

evento.
III. eue esta actividad permite que los estudiantes interactúen con la comunidad, realizando las practicas

de los conceptos adquiridos y de diferentes destrezas'

CONSIDERAIIDO: Que se hace menester dictar acto administrativo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE TOLEDO
RESUELVE:
I)-DECLARAR de Interés Municipal el evento denominado "Cata de Vinos y Degustación Gastronómica"

organizado por la Escuela Técnica Maestro Julio castro - UTU Pando.

z)IcOwruÑIeUESE a la Secretaria de Descentralizaci1ny Participación, y demás oficinas pertinentes.

+1-eor Secretaria del Municipio INCORPORESE al Registro de Resoluciones y siga a la Secretaria de

Descentralización y Participación. o
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